
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 - 1 - 
 
 
 
 
 
 

NUMERO MIL OCHOCIENTOS CATORCE. ---------------  
En Santiago de Compostela, mi residencia a 

veintitrés de diciembre de dos mil trece. ---------  
Ante mí, HÉCTOR RAMIRO PARDO GARCÍA, Notario 

del Ilustre Colegio Notarial de Galicia, ----------  
--------------------COMPARECE/N ---------------  
DON HILARIO GOMEZ SEIVANE, mayor de edad, 

abogado, vecino de A Coruña, Ronda de Nelle, nº 12, 
bis-1º, y DNI. 32414202A. -------------------------  

DON ANTONIO JOSÉ BONE PINA, mayor de edad, 
funcionario, vecino de Lugo, Plaza de Santo 
Domingo, nº 6, 5º, y DNI. 32609253Z. --------------   

DON RICARDO ADRIAN VALENCIA HENTSCHEL, mayor de 
edad, director técnico de construcciones del IGVS, 
vecino de Orense, C/ Curros Enriquez, N.º 1,8º, y 
DNI. 34929270K. -----------------------------------  

DON HERIBERTO GARCIA PORTO, mayor de edad, 
secretario Xeral de IGVS, vecino de Vigo, Pza. 
Maruja Mallo, N.º 1,1º, y DNI. 33253761Q. ---------  

INTERVIENE/N: ---------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

a) DON HILARIO GOMEZ SEIVANE en nombre y 
representación de "XESTION URBANISTICA DE A CORUÑA, 
S.A.", de duración indefinida, con domicilio social 
en A Coruña, Ronda de Nelle, nº 12, bis-1º, 
constituida en escritura autorizada por el notario 
de A Coruña, don Pelayo Artigas Ramirez, el día 2 
de diciembre de 1980, número 3925 de protocolo; 
inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, al 
tomo 905, folio 175, hoja C-2.387. Tiene CIF. 
A15041411. ----------------------------------------  

Actúa como Secretario del Consejo de 
Administración, cargo para el cual fue nombrado en 
la reunión del Consejo de Administración celebrada 
el día 28 de marzo de 2001, cuyos acuerdos se 
elevaron a público en escritura autorizada por el 
Notario de A Coruña, don Jose Miguel Sánchez-
Andrade Fernández, el día 4 de junio de 2001, 
número 1073 de protocolo, que causó la inscripción 
12ª, hallándose facultado para este acto por 
acuerdo de la Junta General según resulta de la 
certificación que se eleva a público en la presente 
escritura. ----------------------------------------   

Manifiesta que su cargo está vigente y digo yo, 
el Notario, que he tenido a la vista la copia 
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autorizada de la mencionada escritura y que en ella 
se le atribuyen facultades suficientes para todos 
los hechos, actos y negocios jurídicos contenidos 
en este instrumento público y, en particular, para 
los que se reseñan en el título de la escritura. --  

b) DON ANTONIO JOSÉ BONE PINA en nombre y 
representación de "XESTION URBANISTICA DE LUGO, 
S.A.", de duración indefinida, con domicilio social 
en Lugo, Plaza de Santo Domingo, nº 6, 5º, 
constituida en escritura autorizada por el notario 
de Lugo, don Pedro Fernández de Bilbao, el día 18 
de marzo de 1980, número 679 de protocolo; inscrita 
en el Registro Mercantil de Lugo, al tomo 184, 
folio 214, hoja LU-2325. Tiene CIF. A27012921. ----  

Actúa como Presidente del Consejo de 
Administración, cargo para el cual fue nombrado en 
la reunión del Consejo de Administración celebrada 
el día 7 de junio de 2013, cuyos acuerdos se 
elevaron a público en escritura autorizada por el 
Notario de Lugo, don Manuel Ignacio Castro-Gil 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Iglesias, el día 25 de junio de 2013, número 1463 
de protocolo, que causó la inscripción 85ª, 
hallándose facultado para este acto por acuerdo de 
la Junta General según resulta de la certificación 
que se eleva a público en la presente escritura. --   

Manifiesta que su cargo está vigente y digo yo, 
el Notario, que he tenido a la vista la copia 
autorizada de la mencionada escritura y que en ella 
se le atribuyen facultades suficientes para todos 
los hechos, actos y negocios jurídicos contenidos 
en este instrumento público y, en particular, para 
los que se reseñan en el título de la escritura. --  

c) DON RICARDO ADRIAN VALENCIA HENTSCHEL en 
nombre y representación de "XESTION URBANISTICA DE 
OURENSE, S.A.", de duración indefinida, con 
domicilio social en Orense, C/ Curros Enriquez, N.º 
1,8º, constituida en escritura autorizada por el 
notario de Ourense, don Alvaro Moure Goyanes, el 
día 22 de diciembre de 1990, número 1688 de 
protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de 
Ourense, al tomo 163, folio 116, hoja OR-545. Tiene 
CIF. A32136491. -----------------------------------  

Actúa como Presidente del Consejo de 
Administración, cargo para el cual fue nombrado en 
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la Junta General celebrada el día 27 de junio de 
2013 y en la reunión del Consejo de Administración 
celebrada el día 4 de julio de 2013, según resulta 
de la certificación que causó la inscripción 96ª, 
hallándose facultado para este acto por acuerdo de 
la Junta General según resulta de la certificación 
que se eleva a público en la presente escritura. --   

Manifiesta que su cargo está vigente y digo yo, 
el Notario, que he tenido a la vista la copia 
autorizada de la mencionada escritura y que en ella 
se le atribuyen facultades suficientes para todos 
los hechos, actos y negocios jurídicos contenidos 
en este instrumento público y, en particular, para 
los que se reseñan en el título de la escritura. --  

d) DON HERIBERTO GARCIA PORTO en nombre y 
representación de "XESTION URBANISTICA DE 
PONTEVEDRA, S.A.", de duración indefinida, con 
domicilio social en Vigo, Pza. Maruja Mallo, N.º 
1,1º, constituida en escritura autorizada por el 
notario de Vigo, don Alfonso Zulueta de Haz, el día 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

16 de octubre de 1980; inscrita en el Registro 
Mercantil de de Pontevedra, al libro 960 de 
Sociedades, folio 60, hoja PO-1646. Tiene CIF. 
A36620029. ----------------------------------------  

Actúa como Presidente del Consejo de 
Administración, cargo para el cual fue nombrado en 
la Junta General celebrada el día 25 de junio de 
2013, cuyos acuerdos se elevaron a público en 
escritura autorizada por el Notario de Vigo, don 
Francisco Fernández Iñigo, el día 11 de julio de 
2013, número 916 de protocolo, que causó la 
inscripción 80ª, hallándose facultado para este 
acto por acuerdo de la Junta General según resulta 
de la certificación que se eleva a público en la 
presente escritura. -------------------------------   

Manifiesta que su cargo está vigente y digo yo, 
el Notario, que he tenido a la vista la copia 
autorizada de la mencionada escritura y que en ella 
se le atribuyen facultades suficientes para todos 
los hechos, actos y negocios jurídicos contenidos 
en este instrumento público y, en particular, para 
los que se reseñan en el título de la escritura. --  

Les identifico por sus reseñados documentos y 
tienen, a mi juicio, capacidad suficiente para esta 
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escritura de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDO DE 
FUSION MEDIANTE CONSTITUCION DE NUEVA SOCIEDAD, y 
al efecto,  ---------------------------------------  

---------------EXPONEN ------------------------  
I.- Fusión por extinción y constitución de 

nueva entidad. ------------------------------------  
Que al amparo del art. 42.1 LME las Juntas 

Generales de XESTION URBANISTICA DE A CORUÑA, S.A., 
XESTION URBANISTICA DE LUGO, S.A., XESTION 
URBANISTICA DE OURENSE, S.A. y XESTION URBANISTICA 
DE PONTEVEDRA, S.A., celebradas con carácter 
universal y por unanimidad de todos sus socios, 
aprobaron la fusión en una nueva sociedad que 
implica la extinción de cada una de las sociedades 
que se fusionan y la transmisión en bloque de los 
respectivos patrimonios sociales a la nueva 
entidad, que adquiere por sucesión universal los 
derechos y obligaciones de aquéllas. --------------  

II.- Proyecto común de fusión. ----------------  
A) Que los Consejos de Administración de las 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

sociedades intervinientes redactaron y suscribieron 
un Proyecto Común de Fusión de fecha 20 de 
septiembre de 2013, que fue aprobado por los 
respectivos Consejos de Administración en sesiones 
de fecha 23 de Septiembre de 2013 de XESTION 
URBANISTICA DE A CORUÑA, S.A. y XESTION URBANISTICA 
DE LUGO, S.A. y 24 de septiembre de 2013 de XESTION 
URBANISTICA DE OURENSE, S.A. y XESTION URBANISTICA 
DE PONTEVEDRA, S.A., en los términos recogidos en 
la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones 
Estructurales de las Sociedades Mercantiles.  -----  

B) Publicación del proyecto. ------------------  
Que el Proyecto Común de Fusión fue insertado 

en las páginas web de las sociedades, cuyo hecho 
fue publicado en el BORME de  fechas 9, 10, 11 y 15 
de octubre de 2013. -------------------------------  

Que se dio cumplimiento a lo establecido en el 
art. 42.2 LME en lo que se refiere al derecho de 
información de los representantes de los 
trabajadores. -------------------------------------  

C) Informe de los Administradores. ------------  
Que teniendo en cuenta que el acuerdo de fusión 

ha sido adoptado, en cada caso, por acuerdo unánime 
de los accionistas titulares de la totalidad de las 
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acciones en que se divide el capital social de cada 
una de las sociedades intervinientes, sin que 
existan personas diferentes a éstos con derecho a 
voto, no ha sido necesario emitir Informe de los 
Administradores sobre el Proyecto Común de Fusión, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de 
la Ley de Modificaciones Estructurales. -----------   

D) Informe de experto sobre el proyecto de 
fusión. -------------------------------------------  

Que el Proyecto Común de Fusión fue objeto de 
informe de experto independiente, nombrado por el 
Registro Mercantil de Santiago de Compostela, Don 
Francisco de Paula Trias Rovira, limitado a la 
equivalencia entre el patrimonio aportado y el 
capital social de la nueva sociedad resultante de 
la fusión. ----------------------------------------  

III.- Balances de fusión. ---------------------  
Que se consideran como balances de fusión los 

balances de situación, cerrados a 31 de julio de 
2013, es decir, dentro de los seis meses anteriores 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

a la fecha del proyecto de fusión. ----------------  
Que los balances de situación han sido 

verificados por los respectivos auditores de 
cuentas de las sociedades. ------------------------  

IV.- Acuerdo de fusión. -----------------------  
Que de conformidad con lo previsto en el 

artículo 42 de la Ley de Modificaciones 
Estructurales de las Sociedades Mercantiles, las 
Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de 
18  de noviembre de 2013, en el caso de XESTION 
URBANISTICA DE A CORUÑA, S.A. y XESTION URBANISTICA 
DE LUGO, S.A. y 19 de noviembre de 2013, en el caso 
de  XESTION URBANISTICA DE OURENSE, S.A. y XESTION 
URBANISTICA DE PONTEVEDRA, S.A., celebradas, todas 
ellas, con carácter universal según lo previsto en 
el artículo 178 de la Ley de Sociedades de Capital, 
adoptaron por unanimidad, según resulta de sendas 
Certificaciones que se incorporan en la presente 
escritura,  entre otros, los siguientes acuerdos:   

a. Aprobar, como Balances de Fusión, los 
respectivos balances cerrados a 31 de julio de 
2013, debidamente auditados de conformidad con lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley de 
Modificaciones Estructurales de las Sociedades 
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Mercantiles, sin que las valoraciones contenidas en 
los mismos hayan sufrido posteriores 
modificaciones, y aprobar el Proyecto Común de 
Fusión.  ------------------------------------------  

b. Aprobar la fusión de XESTIÓN URBANÍSTICA DE 
A CORUÑA, S.A., XESTIÓN URBANÍSTICA DE LUGO, S.A., 
XESTIÓN URBANÍSTICA DE OURENSE, S.A., y XESTIÓN 
URBANÍSTICA DE PONTEVEDRA, S.A., mediante la 
transmisión en bloque de sus respectivos 
patrimonios sociales a una nueva sociedad, así como 
la extinción sin liquidación de XESTIÓN URBANÍSTICA 
DE A CORUÑA, S.A., XESTIÓN URBANÍSTICA DE LUGO, 
S.A., XESTIÓN URBANÍSTICA DE OURENSE, S.A., y 
XESTIÓN URBANÍSTICA DE PONTEVEDRA, S.A.. La nueva 
sociedad se denominará “XESTIÓN DO SOLO DE GALICIA-
XESTUR, S.A.” y adquirirá por sucesión universal 
los derechos y obligaciones de las sociedades 
intervinientes en la fusión.  ---------------------  

c. Aprobar los Estatutos Sociales de la nueva 
sociedad en los términos incluidos en el Proyecto 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Común de Fusión.  ---------------------------------  
V.- Publicación del acuerdo de fusión. --------  
Que el acuerdo de fusión ha sido publicado  en 

el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en el 
diario “La Razón” de fecha 21 de noviembre de 2013.  

VI.- Oposición de los acreedores. -------------  
Que habiendo transcurrido el plazo legal de un 

mes desde las citadas publicaciones no ha habido 
oposición a la misma por ninguno de los acreedores 
de las sociedades intervinientes en la fusión. ----  

VII.- Protocolización. ------------------------  
Lo expuesto resulta de los siguientes 

documentos que se unen: ---------------------------  
1. Proyecto común de fusión legitimadas las 

firmas. -------------------------------------------  
2. Publicación en el BORME de los anuncios de 

inserción en la pag. Web del proyecto común de 
fusión. -------------------------------------------  

3. Balances de Fusión. ------------------------  
4. Verificación de los balances de Fusión por 

sus auditores. ------------------------------------  
5. Publicación en el BORME del acuerdo de 

fusión. -------------------------------------------  
6.  Publicación en el diario “La Razón” del 
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acuerdo de fusión. --------------------------------  
7. Certificaciones de las Juntas Generales de 

XESTION URBANISTICA DE A CORUÑA, S.A., XESTION 
URBANISTICA DE LUGO, S.A., XESTION URBANISTICA DE 
OURENSE, S.A. y XESTION URBANISTICA DE PONTEVEDRA, 
S.A. ----------------------------------------------  

VIII.- Esto expuesto, -------------------------  
----------------------OTORGAN -----------------  
PRIMERO.- Fusión. -----------------------------  
Que elevan a público los acuerdos sociales que 

constan en las certificaciones incorporadas, y en 
los términos que de ellas resultan que se dan por 
reproducidos para evitar innecesarias repeticiones, 
con las firmas legitimadas, y, en consecuencia, las 
sociedades XESTIÓN URBANÍSTICA DE A CORUÑA, S.A., 
XESTIÓN URBANÍSTICA DE LUGO, S.A., XESTIÓN 
URBANÍSTICA DE OURENSE, S.A., y XESTIÓN URBANÍSTICA 
DE PONTEVEDRA, S.A. se disuelven y se fusionan en 
una nueva sociedad “XESTIÓN DO SOLO DE GALICIA-
XESTUR, S.A.”. ------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO.- Traspaso patrimonial. ---------------  
Se traspasan en bloque a la nueva sociedad los 

patrimonios de las sociedades fusionadas, sin 
limitación alguna. --------------------------------  

TERCERO.- Fecha de operaciones a efectos 
contables. ----------------------------------------  

A partir del 1 de enero de 2014 las operaciones 
de las sociedades fusionadas se considerarán 
realizadas, a efectos contables, por la nueva 
sociedad. -----------------------------------------  

CUARTO.- Amortización de acciones. ------------  
La totalidad de las acciones de XESTIÓN 

URBANÍSTICA DE A CORUÑA, S.A., XESTIÓN URBANÍSTICA 
DE LUGO, S.A., XESTIÓN URBANÍSTICA DE OURENSE, 
S.A., y XESTIÓN URBANÍSTICA DE PONTEVEDRA, S.A. son 
totalmente amortizadas. ---------------------------  

QUINTO.- Constitución de XESTIÓN DO SOLO 
GALICIA-XESTUR, S.A. ------------------------------  

a) CONSTITUCIÓN. ------------------------------  
XESTIÓN URBANÍSTICA DE A CORUÑA, S.A., XESTIÓN 

URBANÍSTICA DE LUGO, S.A., XESTIÓN URBANÍSTICA DE 
OURENSE, S.A., y XESTIÓN URBANÍSTICA DE PONTEVEDRA, 
S.A. se fusionan en una nueva sociedad anónima 
denominada "XESTIÓN DO SOLO DE GALICIA-XESTUR, 
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S.A.", con cuya denominación no existe otra, según 
me acreditan con la certificación que incorporo a 
esta matriz. --------------------------------------  

b) ESTATUTOS.- La sociedad se regirá por la Ley 
de Sociedades de Capital y demás disposiciones que 
le sean aplicables, así como por los Estatutos 
anexos al Proyecto Común de Fusión, aprobados por 
los Consejos de Administración y Juntas Generales 
de las respectivas sociedades. --------------------  

c) SUSCRIPCIÓN Y DESEMBOLSO. ------------------  
El capital social queda fijado en CINCUENTA Y 

SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CIENTO NOVENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y TRES 
CÉNTIMOS DE EURO (56.534.193,73 €), y estará 
representado por DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS TRECE 
(18.813) acciones nominativas de TRES MIL CINCO 
EUROS CON SEIS CÉNTIMOS DE EURO (3.005,06) de valor 
nominal cada una de ellas. ------------------------   

Las acciones de la nueva sociedad se asignan a 
los socios de las fusionadas en la siguiente 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

proporción: 1,127749287 acciones por cada acción de 
XESTIÓN URBANÍSTICA DE A CORUÑA, S.A., 1,295816302 
acciones por cada acción de XESTIÓN URBANÍSTICA DE 
LUGO, S.A., 0,689954671 acciones por cada acción de 
XESTIÓN URBANÍSTICA DE OURENSE, S.A., y 0,035588663 
acciones por cada acción de XESTIÓN URBANÍSTICA DE 
PONTEVEDRA, S.A. ----------------------------------  

Las nuevas acciones darán derecho a sus 
titulares a participar en las ganancias sociales 
desde un principio. -------------------------------  

La adjudicación concreta de acciones a los 
socios se realiza como se indica a continuación: --   

- Al "INSTITUTO GALEGO DE VIVENDA E SOLO", 
CATORCE MIL TREINTA Y TRES (14.033) ACCIONES de 
tres mil cinco euros con seis céntimos de euro de 
valor nominal, numeradas de la 1 a 14.033 ambas 
inclusive, con un valor total de CUARENTA Y DOS 
MILLONES CIENTO SETENTA MIL SEIS EUROS CON NOVENTA 
Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (42.170.006,98 Euros), 
representativas del 74,592037% del capital social.  

Dicho socio recibirá, adicionalmente, una 
compensación económica total de MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS DE EURO (1.659,74). ----------------------  
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- A la "ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA XUNTA DE 
GALICIA” (CONSELLERÍA DE FACENDA), TRES MIL 
TRESCIENTAS CUARENTA Y DOS (3.342) ACCIONES de tres 
mil cinco euros con seis céntimos de euro de valor 
nominal, numeradas de la 14.034 a 17.375, ambas 
inclusive, con un valor total de DIEZ MILLONES 
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (10.042.910,52 
Euros), representativas del 17,764312% del capital 
social. -------------------------------------------  

Dicho socio recibirá, adicionalmente, una 
compensación económica total de MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
DE EURO (1.859,88). -------------------------------  

- A la "DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA", 
SETECIENTAS SESENTA Y TRES (763) ACCIONES de tres 
mil cinco euros con seis céntimos de euro de valor 
nominal, numeradas de la 17.376 a 18.138, ambas 
inclusive, con un valor total de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 
(2.292.860,68 Euros), representativas del 4,055706% 
del capital social. -------------------------------  

Dicho socio recibirá, adicionalmente, una 
compensación económica total de MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS 
DE EURO (1.765,63). -------------------------------  

- A la "DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LUGO", 
CUATROCIENTAS DIECIOCHO (418) ACCIONES de tres mil 
cinco euros con seis céntimos de euro de valor 
nominal, numeradas de la 18.139 a 18.556, ambas 
inclusive, con un valor total de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO QUINCE EUROS 
CON OCHO CÉNTIMOS DE EURO (1.256.115,08 Euros), 
representativas del 2,221868% del capital social. -  

Dicho socio recibirá, adicionalmente, una 
compensación económica total de MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS DE EURO 
(1.992,20). ---------------------------------------  

- Al "INSTITUTO OURENSAN DE DESENVOLVEMENTO 
ECONÓMICO (INORDE)", CIENTO NOVENTA Y DOS (192) 
ACCIONES de tres mil cinco euros con seis céntimos 
de euro de valor nominal, numeradas de la 18.557 a 
18.748, ambas inclusive, con un valor total de 
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QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO 
(576.971,52 Euros), representativas del 1,020571%, 
del capital social. -------------------------------   

Dicho socio recibirá, adicionalmente, una 
compensación económica total de MIL OCHOCIENTOS 
CINCO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 
(1.805,88). ---------------------------------------  

- A la "DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PONTEVEDRA", 
SESENTA Y CINCO (65) ACCIONES de tres mil cinco 
euros con seis céntimos de euro de valor nominal, 
numeradas de la 18.749 a 18.813, ambas inclusive, 
con un valor total de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 
DE EURO (195.328,90 Euros), representativas del 
0,345506% del capital social.  --------------------  

Dicho socio recibirá, adicionalmente, una 
compensación económica total de MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS DE EURO 
(1.625,05). ---------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

d) ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: ------------------  
Se han designando o propuesto como 

administradores a las siguientes personas, que 
serán ratificados por la Junta General: -----------  

Doña Teresa María Gutiérrez López, Directora 
Xeral do IGVS, con DNI nº 13.756.634-N, nacida el 
28 de enero de 1.965, con domicilio a efectos de 
notificaciones en Polígono de Fontiñas, Área 
Central, 1º Andar, Local 25-Z, 15707.- Santiago de 
Compostela,  de nacionalidad española. ------------  

Don Heriberto García Porto, Secretario Xeral do 
IGVS, con DNI nº 33.253.761-Q, nacido el 18 de 
agosto de 1.963, con domicilio a efectos de 
notificaciones en Polígono de Fontiñas, Área 
Central, 1º Andar, Local 25-Z, 15707.- Santiago de 
Compostela,  de nacionalidad española. ------------  

Don Ricardo Adrián Valencia Hentschel, Director 
Técnico de Construcións e Calidade do IGVS, con DNI 
nº 34.929.270-K, nacido el 8 de septiembre de 1960, 
con domicilio a efectos de notificaciones en 
Polígono de Fontiñas, Área Central, 1º Andar, Local 
25-Z, 15707.- Santiago de Compostela,  de 
nacionalidad española. ----------------------------  

Don Eduardo Sobrino Rodríguez, Subdirector 
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Xeral de Urbanismo da Consellería de Medio 
Ambiente, Territorio e Infraestructuras da Xunta de 
Galicia, con DNI nº 32.451.777-L, nacido el 23 de 
julio de 1961, con domicilio a efectos de 
notificaciones en Polígono de Fontiñas, Área 
Central, 1º Andar, Local 25-Z, 15707.- Santiago de 
Compostela,  de nacionalidad española. ------------  

Administración Xeral da  Comunidade Autónoma 
(Secretaría Xeral e do Patrimonio da Consellería de 
Facenda) en calidad de administrador persona 
jurídica, con CIF S1511001H, y domicilio en 
Edificios Adminitrativos San Caetano, s/nº, 15781, 
Santiago de Compostela. ---------------------------  

  Don Diego Calvo Pouso, Presidente da Excma. 
Deputación de A Coruña, con DNI nº 32.659.962-P, 
nacido el 24 de abril de 1975, con domicilio a 
efectos de notificaciones en Polígono de Fontiñas, 
Área Central, 1º Andar, Local 25-Z, 15707.- 
Santiago de Compostela,  de nacionalidad española.  

Doña Pilar García Porto, Deputada Provincial da 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Excma. Deputación de Lugo, con DNI nº 76.577.225-J, 
nacida el 27 de febrero de 1975, con domicilio a 
efectos de notificaciones en Polígono de Fontiñas, 
Área Central, 1º Andar, Local 25-Z, 15707.- 
Santiago de Compostela,  de nacionalidad española.  

Instituto Ourensán de Desenvolvemento Económico 
(INORDE), en calidade de Administrador persoa 
xurídica, con CIF nº P8200001I, con domicilio en 
Rúa do Progreso, 28 (Ourense). --------------------  

Don José Manuel Figueroa Vila, Vicepresidente 
da Excma. Deputación de Pontevedra, con DNI nº 
36.040.308-K, nacido o 31 de mayo de 1961 con 
domicilio a efectos de notificaciones en Polígono 
de Fontiñas, Área Central, 1º Andar, Local 25-Z, 
15707.- Santiago de Compostela,  de nacionalidad 
española. -----------------------------------------  

e) AUDITOR DE CUENTAS.- El auditor de cuentas 
de la nueva sociedad será designado por la Junta 
General de la misma de conformidad con la dispuesto 
en la ley de sociedades de capital y con arreglo a 
la normativa de contratación aplicable a la 
sociedad. -----------------------------------------   

f) GASTOS DE FORMALIZACION.- Se estima que los 
gastos de constitución de la presente Sociedad, 
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incluyendo tanto los ya realizados como los 
previstos hasta la inscripción de la presente 
escritura en los Registros correspondientes, no 
serán superiores al tres por ciento de la cifra 
señalada de capital social. -----------------------  

SEXTO.- Régimen fiscal. -----------------------  
Manifiestan los Sres. Comparecientes, según 

intervienen, que la presente operación de fusión se 
acoge al Régimen Fiscal Especial de fusiones, 
escisiones, aportaciones de activos y canje de 
valores definido en el artículo 83.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto-Legislativo 4/2004, de 
5 de marzo. ---------------------------------------  

En base a ello, se solicita expresamente la 
aplicación del régimen de neutralidad fiscal 
previsto en dicha norma a las operaciones 
descritas, en especial, el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza urbana. ----------------  

SÉPTIMO.- INSCRIPCIÓN PARCIAL.- De conformidad 
con lo establecido en el Reglamento del Registro 
Mercantil, los otorgantes, según intervienen, 
solicitan expresamente la inscripción parcial de 
esta escritura, en el supuesto de que alguna de sus 
cláusulas, o de los hechos, actos o negocios 
jurídicos contenidos en ella y susceptibles de 
inscripción, adoleciese de algún defecto, a juicio 
del Registrador, que le impida la práctica de la 
misma. --------------------------------------------  

-------------------AUTORIZACION ---------------  
Hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente las relativas al Registro Mercantil.  
Los comparecientes solicitan la aplicación de 

las reducciones, exenciones y bonificaciones 

fiscales pertinentes. -----------------------------  

De acuerdo con lo establecido en la Ley 
15/1999, el/los compareciente/s queda/n informado/s 
y acepta/n la incorporación de sus datos a los 
ficheros automatizados existentes en la Notaria, 
que se conservaran en la misma con carácter 
confidencial, sin perjuicio de las remisiones de 
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obligado cumplimiento a las administraciones 
publicas que estipula la ley. Su finalidad es 
realizar la formalización del documento presente, 
su facturación y seguimiento posterior y las 
funciones propias de la actividad notarial. La 
identidad y dirección del responsable son las 
siguientes: Don Héctor Ramiro Pardo García, con 
domicilio en Polígono Costa Vella, Edificio Quercus 
IP, C/ Letonia, nº 2, planta 2ª, local B2.1. ------  

Leo esta escritura, a los comparecientes, por 
su opción, la encuentran conforme, aprueban y 
firman conmigo, el Notario, que de haberles 
identificado  por sus reseñados documentos, de que 
tienen, a mi juicio, capacidad y legitimación 
suficientes para todos los actos jurídicos 
contenidos en este instrumento público, de que han 
prestado libremente su consentimiento, de que el 
otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 
voluntad debidamente informada de los otorgantes o 
intervinientes y de su contenido extendido en trece 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

folios que son el presente y los doce siguientes, 
DOY FE.  ------------------------------------------  

  Siguen las firmas de los comparecientes.- 
Signado, firmado y sellado el notario autorizante.  
 
  

 Sigue Documentación Unida 
 

 ----------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------- 
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